
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURA E INTERIOR

Número:      2013/2023
                                  ORDEN

Unidad administrativa:

S.G.T.Exp.: A/SER-025395/2020 (1-B/21)

Vista la propuesta formulada por la Secretaría General Técnica, de fecha 24 de octubre de 2023, para la
modificación nº 1 del Contrato de Servicios de “VIGILANCIA DE SEGURIDAD NO ARMADA EN DIVERSAS 
DEPENDENCIAS DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
SOSTENIBILIDAD”, actualmente Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, suscrito con la empresa 
SERVISE, SA, con NIF A78493137, el 15 de abril de 2021.

Dado trámite de audiencia al contratista SERVISE, SA, en cumplimiento del artículo 191 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, 
LCSP).

Vistas las alegaciones formuladas por SERVISE, SA, de fecha 9 de noviembre de 2023, y la contestación a 
las mismas, de 23 de noviembre de 2023.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 190, 191, 203, 204 y 207 de la LCSP, y en la Cláusula 1, apartado 
21, y Cláusula 27 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen en el presente contrato y en uso de 
las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Aprobar la modificación nº 1 del Contrato de Servicios de “VIGILANCIA DE SEGURIDAD NO ARMADA EN 
DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
SOSTENIBILIDAD”, actualmente Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, por razones de interés 
público y las causas contenidas en la Memoria justificativa y económica, de 5 de septiembre de 2023 de la 
Secretaría General Técnica, por importe de 4.118.607,13 € (IVA incluido), incluyendo la prórroga y el actual 
modificado, suponiendo la citada modificación un incremento de 114.959,13 euros, IVA incluido, con respecto al 
gasto autorizado en el contrato y una variación del 5,74 % respecto al contrato original, y con el siguiente desglose: 

Base imponible IVA Importe total

95.007,55 euros 19.951,58 euros 114.959,13 euros

Aprobar el gasto que supone la modificación nº 1, por importe de 114.959,13 euros, IVA incluido, para los 
años 2023, 2024 y 2025, quedando distribuido en las siguientes anualidades y cuantías: 

Anualidad Cuantía

Año 2023 0 euros, con cargo al Programa 456M, Partida 22701, del vigente 
Presupuesto de Gastos.

Año 2024 81.582,98 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para el año 2024.
Año 2025 33.376,15 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para el año 2025.

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y se 
han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original. 



CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURA E INTERIOR

El plazo de ejecución del contrato no varía.

El contrato modificado será realizado por la empresa adjudicataria del contrato primitivo y como 
consecuencia del aumento del precio del contrato modificado, se procederá a reajustar la garantía definitiva siendo 
su importe 87.470,38 euros, lo que supondrá un incremento con respecto a la garantía definitiva depositada en el 
contrato de 4.750,38 euros.

El adjudicatario formalizará el anexo al contrato en el plazo de 15 días hábiles contados desde el siguiente 
a aquel en que reciba la notificación de esta modificación.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de 
reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso -administrativo 
en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos 
plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 
procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

EL CONSEJERO
(P.D Orden 369/2022, de 24 de febrero, BOCM nº 53, de 3 de marzo de 2022)

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO

DESTINATARIO/S

- SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO
- SR. JEFE DE ÁREA DE GESTIÓN PATRIMONIAL





		2023-12-19T13:58:54+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




